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Secretaría de Ciudadanía Y Comunidades Saludables



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES - CONCURSO DE PRECIO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS PARA EL AREA DE ZOONOSIS 

OBJETO:La Secretaría de Ciudadanía y Comunidades Saludables convoca al concurso de precios N° 07/2025 para la contratación de SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS PARA EL ÁREA DE ZOONOSIS por 6 meses:  ESTERILIZACIONES DE FELINOS Y CANINOS EN EL QUIRÓFANO MUNICIPAL, CONTROLES ANTIRRÁBICOS, CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA, INFORMES TÉCNICOS Y ATENCIÓN PROFESIONAL.

[bookmark: _heading=h.c3uxj8hu0f0]PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTINUEVE MILLONES CON 00/100 ($ 29.000.000,00) (IVA, impuestos, gravámenes y gastos incluidos) el valor se fija a valores de enero de 2026. Dicho monto será actualizado mensualmente por el IPC Neuquén considerando como base el índice del mes anterior a la firma del contrato------------------------------------------------

GARANTÍA DE LA OFERTA:  PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($2.900.000,00)

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 30 días corridos

RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES: en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Villa La Angostura, ubicada en calle Obispo de Nevares 32, de la ciudad de Villa La Angostura (8407)-Neuquén. También podrá solicitar la remisión del pliego en formato digital al correo electrónico ciudadania@villalaangostura.gov.ar. 

[bookmark: _heading=h.y07athe0tvlz]ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS: La entrega de las ofertas deberán realizarse en sobre cerrado hasta las 8.00 hs del día 19 de enero del año 2026, en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa La Angostura, Calle Obispo de Nevares N° 32 de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: El acto de apertura se realizará el dia 19 de enero de  2026  a las 12h horas en las Instalaciones del Centro de Convenciones, Calle Las Frutillas 10, de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén. El acto de apertura se realizará en presencia de los funcionarios designados por la Municipalidad, los miembros de la comisión evaluadora y los oferentes o representantes que deseen participar.

CONSULTAS: Se podrán realizar consultas sobre las condiciones del Concurso y del Pliego en la Secretaría de Ciudadanía y Municipios Saludables de la Municipalidad de Villa la Angostura, con domicilio en Las Retamas 81, Villa la Angostura, Provincia de Neuquén, Teléfono 0294-44631049 o al mail ciudadania@villalaangostura.gov.ar. Las respuestas a las consultas realizadas serán circularizadas a todos aquellos interesados que hayan dejado asentada una forma de comunicación.






PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL CONCURSO
[bookmark: _heading=h.up9lp7j1bzut]ARTÍCULO 1° OBJETO: El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG) regirá todo lo relacionado con el Concurso de Precios para la contratación SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS PARA EL ÁREA DE ZOONOSIS por 6 meses:  ESTERILIZACIONES DE FELINOS Y CANINOS EN EL QUIRÓFANO MUNICIPAL, CONTROLES ANTIRRÁBICOS, CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA, INFORMES TÉCNICOS Y ATENCIÓN PROFESIONAL de acuerdo a las especificaciones del Anexo I.

ARTÍCULO 2° PRESUPUESTO OFICIAL: monto máximo PESOS VEINTINUEVE MILLONES CON 00/100 ($ 29.000.000,00) (IVA, impuestos, gravámenes y gastos incluidos) el valor se fija a valores de enero de 2026. Dicho monto será actualizado trimestralmente por el IPC Neuquén considerando como base el índice del mes anterior a la firma del contrato--

ARTÍCULO 3° GLOSARIO: A los efectos de este Pliego de Bases y condiciones y todo otro documento contractual se entenderá por:
a) Oferente: Es toda empresa que presenta una oferta. También llamados postulantes, proponentes o postores. 
b) Representante Legal: Es toda persona designada por la empresa ofertante para representarlo y con amplios poderes para tratar y resolver todas las cuestiones legales para las cuales se lo faculta.
c) Proveedor: Sujeto adjudicado para la provisión del bien propuesto en el Pliego de Bases y Condiciones.
d) Adquisición: Acción de efectivizar la compra del objeto propuesto en el Pliego de Bases y Condiciones.
e) Oferta: Conjunto de requisitos, documentos y propuestas realizadas por el oferente.
f) Plazos: Se entiende que los mismos corresponden a días hábiles, salvo expresa aclaración.
g) Concurso de precios: Proceso formal y competitivo de adquisiciones mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan por lo menos tres ofertas.
h) Pliego de Bases y Condiciones: Documento oficial en cual se establece el procedimiento de Concurso de precios y condiciones del contrato a celebrar.

ARTÍCULO 4° ACEPTACIÓN EXPRESA: La realización de una oferta conforme al presente P.B.C.G. importa el conocimiento pleno del mismo y la voluntad de someterse a sus disposiciones. -------------------------------------- 

ARTÍCULO 5° LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: La entrega de las ofertas deberán realizarse en sobre cerrado sin identificación del oferente, solo con la leyenda CONCURSO DE PRECIOS N° 07/25 SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS PARA EL ÁREA DE ZOONOSIS hasta las 8.00 hs del día 19 del mes de enero de 2026, en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa La Angostura, Calle Obispo de Nevares N° 32 de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.--

ARTÍCULO 6° AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La Secretaría de Ciudadanía y Comunidades Saludables de la Municipalidad de Villa La Angostura es la Autoridad de Aplicación en lo referente al presente Concurso de Precios Nº 07/2025, e intervendrá en el control y resolución de las impugnaciones que pudieran presentarse. Sus decisiones obligan a todos los oferentes por igual. 

ARTÍCULO 7° PLAZOS: Todos los plazos fijados en días se computarán por días hábiles administrativos, excepto cuando se disponga expresamente que sea en días corridos. ------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO  8° PLAZO DE INICIO DE LA PRESTACIÓN: El que resultare adjudicatario se compromete a iniciar la prestación del servicio de acuerdo al plazo establecido en el contrato a suscribir, conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones. ---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 9° FORMA Y PLAZO DE PAGO: El pago del monto total del contrato se efectuará en seis (6) cuotas mensuales y consecutivas, contra presentación de factura en legal forma emitida por el adjudicatario y previa conformidad del área requirente respecto de las tareas efectivamente realizadas (esterilizaciones, controles antirrábicos, campañas de vacunación, informes técnicos y atenciones profesionales). Cada pago estará sujeto a la verificación y certificación del cumplimiento de los servicios por parte de la Autoridad de Aplicación. Asimismo, el monto total del contrato se ajustará trimestralmente conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC Neuquén). -------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 10°. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA   
El Oferente deberá incluir como parte de su Oferta una garantía de Mantenimiento de Oferta por el importe de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.900.000,00).
La garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá constituir en cualquiera de las siguientes formas o combinaciones de ellas:
I. Depósito en Efectivo, mediante depósito o giro bancario en la Cuenta Corriente N° 109119/005 del Banco de la Provincia del Neuquén de la Municipalidad de Villa la Angostura. Serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad.
II. Cheque emitido a la orden de la Municipalidad de Villa la Angostura, serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad.
III. Documento-Pagaré suscripto por el oferente con el correspondiente sello de la dirección provincial de Rentas.
IV. Seguro de Caución, mediante pólizas emitidas por Compañías Aseguradas de primera línea de plaza, entidades aprobadas por la Superintendencia de Seguros del Ministerio de Economía de la Nación, extendidas a favor de la Municipalidad.
La garantía de mantenimiento de la oferta deberá cubrir el plazo previsto en el presente pliego de bases y condiciones. La elección de la forma de constituir la garantía de mantenimiento de la oferta queda a opción del oferente.
ARTICULO 10 BIS-DEVOLUCION DE LA GARANTIA: La Municipalidad devolverá las garantías de Mantenimiento de Oferta de los oferentes que no hayan resultado adjudicatarios, dentro del plazo de diez (10) días desde la fecha de notificación de la adjudicación del concurso. En el caso del oferente cuya oferta haya resultado adjudicada, la garantía de mantenimiento de oferta pasará a considerarse como garantía del cumplimiento del contrato. —-

ARTICULO 11° MANTENIMIENTO DE OFERTA: Las ofertas tendrán una validez por el término de (30) días corridos computados desde la apertura de sobres. Vencido dicho plazo y si aún no se hubiese adjudicado el concurso, la oferta se considerará prorrogada en forma automática por un plazo de cinco (5) días hábiles. En los supuestos donde el Oferente manifieste su voluntad de no renovar dicha cotización deberá comunicarlo por escrito dentro de los cinco (2) días siguientes a la notificación por parte de la Autoridad de aplicación de dicha prórroga.------------------------------

ARTÍCULO 12º JUNTA EVALUADORA: La Junta Evaluadora estará conformada por el Secretario de Hacienda o quien lo reemplace, la Secretaria de Ciudadanía y Comunidades Saludables y un concejal de cada Bloque. Cada uno de estos miembros tendrá un voto en la definición de la adjudicación, en el caso de empate la Secretaría peticionante tendrá el voto de desempate. La Auditoría Municipal participará como veedor del proceso no teniendo derecho a voto. Esta Junta evaluadora será constituida por invitación del Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), e informada del total de las comunicaciones intercambiadas entre el/los oferentes y/o proponente/es, siempre que estén referidas al concurso de precios y todos los dictámenes que la misma emita serán de carácter VINCULANTE. --------

ARTICULO 13°DIFUSIÓN E INVITACIÓN: La Secretaría de Ciudadanía y Comunidades Saludables, en su carácter de Autoridad de Aplicación, deberá garantizar la publicación del pliego correspondiente en el Boletín Oficial, medios de comunicación de la Municipalidad, un diario de la localidad y en un diario regional, garantizando la difusión masiva por lo menos durante diez (10) días corridos. En caso de realizarse una invitación directa, esta deberá efectuarse como mínimo a tres (3) proveedores u oferentes, remitiendo copia de esas invitaciones a los miembros de la Junta Evaluadora. 

ARTÍCULO 13 BIS: ÚNICO OFERENTE: En el supuesto de que solo existiese un único proveedor u oferente y una única oferta, el proceso de concurso podrá continuar de acuerdo a lo establecido en el presente PBCG, requiriéndose para la adjudicación y/o contratación la aprobación del Concejo Deliberante por el voto de la mayoría simple del total de sus miembros.

ARTÍCULO 14°OFERENTES ELEGIBLES: Los oferentes deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Tener plena capacidad para obligarse en los términos del presente pliego de bases y condiciones y el contrato respectivo.
b) No haber sido condenado por fraude, estafa o cualquier otro delito contra la Administración Pública.
c) Cuando el oferente sea una persona jurídica, el plazo de su duración no podrá ser inferior al previsto en este pliego para el cumplimiento de la prestación adjudicada.
d) Poseer matrícula profesional en la Provincia de Neuquén.
e) Manifestar su voluntad de someterse a la jurisdicción y competencia de la de los tribunales de la Provincia de Neuquén
f) Manifestar no haber tenido, o no tener ningún litigio pendiente de ninguna índole con el Municipio. --------------------------------------------------------------


ARTÍCULO 15°. PROCEDIMIENTO CON SOBRES. PRESENTACION DE OFERTA: Las propuestas u ofertas serán recibidas en sobre cerrado sin identificación en Mesa de Entradas Municipal, en el que el oferente deberá consignar como Carátula en la parte exterior del sobre Municipalidad de Villa La Angostura, Concurso de Precios Nº 7/2025, SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS PARA EL ÁREA DE ZOONOSIS.
El sobre deberá contener:
a) Oferta o Cotización: se incluirá un ejemplar del presente PBCG firmado en todas sus hojas por el oferente, la propuesta u oferta, que deberá ser confeccionada de forma que se identifique claramente el bien ofertado, su precio, condiciones de pago según lo indicado en el presente PBCG, plazo de entrega y las imágenes y especificaciones de lo ofertado. Las ofertas que no se ajusten al pliego de bases y condiciones serán rechazadas.
b) Documentación exigida: 
b.1) Los oferentes unipersonales o sociedades de hecho deberán presentar: - PBCG firmado en todas sus hojas por el responsable de la oferta 
- Libre deuda municipal,
- Documento de identidad del oferente
- Constancia de C.U.I.T emitida por el ARCA
- Constancia de inscripción en el impuesto a los Ingresos Brutos 
- Constitución de domicilio especial en la ciudad de Villa la Angostura. (Ver Anexo II)
- Matrícula habilitante vigente en la Provincia del Neuquén.
b.2) Las personas jurídicas deberán presentar, además de la documentación solicitada en el acápite b.1):
- Estatuto o Contrato Social
- Composición actual del órgano de dirección.
- Poder o documentación equivalente que demuestre las facultades del firmante para la  firma del PBCG y posterior contrato si fuera designado Adjudicatario.
b.3) Manifestación firmada de aceptación de la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la ciudad de Villa la Angostura para intervenir en cualquier situación conflictiva que se presente en la celebración y ejecución del concurso de precios y del contrato. (Ver Anexo II)
b.4) Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente debe presentar en conjunto con la oferta, una garantía de mantenimiento de oferta de PESOS TRES MILLONES DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($2.900.000).
 
ARTÍCULO 16°. ACTO DE APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres del Concurso se realizará en las Instalaciones del Centro de Convenciones, Calle Las Frutillas 10,  de la ciudad de Villa La Angostura, el día 19 del mes deenero de 2026, a las 12 horas, en acto público con la presencia de la Junta Evaluadora, Auditoria Municipal, y los oferentes que deseen participar. En el acto de apertura se procederá a dar lectura a las propuestas recibidas y dejar constancia en Acta que deberá ser firmada por los funcionarios municipales y los participantes que deseen hacerlo. Los participantes podrán realizar las manifestaciones que crean conveniente, de las cuales se dejará constancia. No se emitirá opinión sobre ninguna de las propuestas. --------------------------------------------------

ARTICULO 17° ANÁLISIS DE LAS OFERTAS: Una vez efectuado el acto de apertura de sobres la Autoridad de Aplicación convocará, en día y hora a fijarse, a los integrantes de la Junta Evaluadora a efectos de iniciar el estudio de las ofertas presentadas. La Junta Evaluadora deberá dejar constancia escrita de lo actuado en el expediente del concurso. 
La Municipalidad de Villa La Angostura se reserva el derecho de aceptar la propuesta que a su juicio resulte más conveniente para sus intereses, o declarar desierto el Concurso, sin derecho para los oferentes a formular reclamo alguno en cuanto a los motivos y/o puntos que derivaron en dicha decisión. La elección de la oferta a adjudicar no necesariamente será aquella que presente un mejor precio, sino la que se estime más conveniente a los intereses de la Municipalidad en función de una evaluación comprensiva de todas las exigencias y requisitos establecidos en el presente pliego. ----------
Una vez analizadas y estudiadas cada una de las propuestas presentadas, la Junta Evaluadora emitirá su dictamen, sugiriendo a la Autoridad de Aplicación cuál es, a su criterio, la oferta más conveniente y que debería ser pre-adjudicada. La Autoridad de Aplicación deberá emitir una resolución fundada, por la cual procede a «pre-adjudicar» el concurso al oferente que realizó la oferta considerada más conveniente. Dicha resolución emitida por la autoridad de aplicación, deberá ser notificada a todos los oferentes, en alguna de las formas previstas en el artículo 43° de la Ordenanza Nº 1206/01, con adjunción de copia íntegra del acto administrativo. ------------
[bookmark: _heading=h.a7nv2a14iguh]Los oferentes no pre-adjudicados tendrán un plazo de tres (3) días hábiles, a partir de dicha notificación, para formular las observaciones y/o impugnaciones que consideren corresponder. -----------------------------------

ARTÍCULO 18º. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: Es la que afianza la seriedad en el uso del derecho de impugnar o realizar observaciones al proceso del concurso de precios. El monto de la garantía de impugnación será de Pesos Dos Millones Novecientos Mil ($ 2.900.000.-), suma que deberá depositarse a nombre de la Municipalidad de Villa La Angostura, CUIT 30-58786743-1, en la cuenta corriente 109119/5 del Banco de la Provincia del Neuquén sucursal Nº 006., y presentarse junto con el escrito de impugnación u observación. ----------------------------------------------------
La garantía será devuelta en el supuesto de resolverse favorablemente la impugnación que afianza, caso contrario se perderá a favor del Comitente (MVLA). —------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 19°. LA ADJUDICACIÓN: La adjudicación deberá ajustarse a la oferta que resulte más conveniente a los intereses de la Municipalidad, lo que no implica que necesariamente sea la oferta de menor valor. El cotejo y valoración deberá garantizar el tratamiento igualitario de todas las propuestas recibidas. En caso de existir ofertas similares que correspondan a oferentes locales y foráneos, se considerará los dispuesto por el artículo 193 de la Carta Orgánica Municipal (Compre Local) 
19.1) Notificación. Vencido el plazo previsto para la presentación de impugnaciones a la pre adjudicación, o resueltas las impugnaciones presentadas, la Municipalidad dictará, dentro de los diez (10) días subsiguientes, el acto administrativo de adjudicación. -----------------------
19.2) Prohibición de cesión: El Adjudicatario no podrá ceder los derechos derivados de la adjudicación, en todo o en parte, sin consentimiento previo y por escrito de la Comitente. -------------------------------------------------------

ARTÍCULO 20°.FIRMA DEL CONTRATO -CONFECCION DE ORDEN DE COMPRA:  El oferente deberá firmar el contrato dentro de los dos (2) días siguientes al de la fecha de la notificación fehaciente de la adjudicación del concurso. en el Anexo III se adjunta copias del contrato de locación de servicios--------------------------------------------------------------------------------





ANEXO I 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El presente Anexo forma parte integrante del Concurso de Precios para la contratación de servicios profesionales veterinarios para esterilizaciones de felinos y caninos en el quirófano municipal, controles antirrábicos, campañas de vacunación antirrábica, informes técnicos y atención profesional. 
1. Especificaciones Técnicas
En el presupuesto se deberá contemplar:
· Esterilizaciones:
Realización de sesenta y cinco (65) esterilizaciones mensuales de felinos y caninos en el quirófano municipal, conforme a los procedimientos y protocolos establecidos por el Área de Zoonosis.
Los insumos quirúrgicos y medicamentos serán provistos por la Municipalidad de Villa La Angostura.
· Controles antirrábicos:
Realización de 8 (ocho) controles antirrábicos por mes, solicitados por el Hospital Oscar Arraiz y en coordinación con el Área de Zoonosis. 
· Campañas de Vacunación Antirrábica:
Ejecución de dos (2) campañas de vacunación antirrábica mensuales, utilizando los insumos entregados por la Zona Sanitaria IV de la Provincia del Neuquén.
Las campañas se realizarán en distintos sectores de la localidad, conforme a la planificación establecida por el Área de Zoonosis.
· Informes Técnicos:
Elaboración de hasta 10 (diez)los informes técnicos requeridos por el Tribunal de Faltas Municipal y/o el Ministerio Público Fiscal, en el marco de actuaciones administrativas o judiciales que involucren animales.
· Atención Profesional:
Prestación de atención médica veterinaria para hasta diez (10) animales por mes, de acuerdo con los requerimientos del Área de Zoonosis, priorizando casos de urgencia o situaciones de vulnerabilidad y aquellos animales no humanos alojados en los caniles municipales. 
2. Condiciones Generales del Servicio
· El servicio deberá prestarse bajo la supervisión y coordinación del Área de Zoonosis Municipal.
· Las tareas se desarrollarán en el quirófano municipal, en los distintos puntos donde se planifiquen las campañas y en los domicilios de los perros moderadores en el caso de los controles antirrábicos. 
· El profesional deberá contar con matrícula habilitante vigente en la Provincia del Neuquén.
· La contratación se realizará bajo la modalidad de servicios profesionales, sin relación de dependencia con la Municipalidad.
· La facturación y pago se efectuarán de manera mensual, conforme a la efectiva prestación de los servicios y aprobación del informe mensual por parte del Área de Zoonosis.

	
	Cantidad
	Unidad
	Precio Unitario
	Precio Total

	Esterilizaciones felinos y caninos en el quirófano municipal, los insumos quirúrgicos y medicamentos serán provistos por la Municipalidad de Villa La Angostura.
	390
	
	
	

	Controles antirrábicos
	48
	
	
	

	Campañas de Vacunación Antirrábica:
utilizando los insumos entregados por la Zona Sanitaria IV
	12
	
	
	

	Informes Técnicos requeridos por el Tribunal de Faltas Municipal y/o el Ministerio Público Fiscal. 
	30
	
	
	

	Prestación de atención médica veterinaria de acuerdo con los requerimientos del Área de Zoonosis, priorizando casos de urgencia o situaciones de vulnerabilidad y aquellos animales no humanos alojados en los caniles municipales.
	30
	
	
	

	Total
	
	


									
Nota: el Contratante deberá completar la información de las primeras tres (3) columnas, mientras que el Oferente deberá completar la última dos (2) restante.


---------------------------
  Firma y aclaración 










[bookmark: _heading=h.q938m168u9qj]


ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO Y ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN EN ASUNTOS ADMINISTRATIVO/JUDICIALES
En mi carácter de OFERENTE CUIL/ CUIT…………………………………, declaro bajo juramento y en los términos del Artículo 25° del presente pliego, constituyó domicilio procesal y a todos los efectos legales derivados de PBCG y el contrato, en la calle……………………………………………., de la localidad de Villa la Angostura, Provincia de Neuquén.
Asimismo constituyo domicilio electrónico en ……………..@------------donde serán válidas todas los notificaciones respecto a las consultas efectuadas por los oferentes, la preadjudicación y la adjudicación del presente concurso de precios.
La constitución de domicilio en caso de ser modificada posterior a la presentación de la oferta deberá ser notificada al Comitente y constituir un nuevo domicilio en la localidad.
Asimismo, manifiesto que la presente Declaración Jurada tiene carácter de verdad, siendo consciente de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pudieran derivarse de su falsedad.
En Villa la Angostura a los……. del mes de …………………….. del 2025.-

FIRMA……………………….
ACLARACIÓN…………………












ANEXO III
C O N T R A T O  D E  L O C A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S 
Entre la Municipalidad de Villa La Angostura, representada en este acto por el Intendente Sr. Javier Murer, DNI Nº […], con domicilio en Obispo de Nevares 32 de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, en adelante LA MUNICIPALIDAD , por una parte, y el Sr./la Empresa […], DNI Nº / CUIT Nº […] (en caso de tratarse de una empresa: representada por el Sr. […] DNI Nº […] en su carácter de […]), con domicilio en calle […] de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, en adelante, en adelante "EL/LA LOCADOR/A”, convienen en celebrar el presente contrato conforme las siguientes cláusulas y condiciones: 
PRIMERA : LA MUNICIPALIDAD ha adjudicado a EL/LA LOCADOR/A”, el concurso de precios N° 07/2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES VETERINARIOS POR 6 MESES PARA ESTERILIZACIONES DE FELINOS Y CANINOS EN EL QUIRÓFANO MUNICIPAL, CONTROLES ANTIRRÁBICOS, CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA, INFORMES TÉCNICOS Y ATENCIÓN PROFESIONAL” 
SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. Forman parte del presente contrato los documentos incluidos en el concurso de precios, en el orden de prelación establecidos en el pliego de bases y condiciones, y la oferta que resultó adjudicada.
TERCERA: “LA MUNICIPALIDAD” contrata los servicios de “EL/LA LOCADOR/A” para  prestar el servicio de castraciones de trescientos noventa (390) felinos y caninos, cuarenta y ocho (48) controles antirrábicos,  doce (12) campañas de vacunación, treinta (30) informes técnicos y treinta (30) atenciones veterinarias profesionales.
CUARTA: El plazo de vigencia del presente contrato se fija de común acuerdo desde el  ….. de enero de 2026 hasta el ….. 2026 inclusive. RESCISIÓN ANTICIPADA Sin perjuicio del plazo convenido, ambas partes sin necesidad de interpelación, notificación o comunicación previa, podrán rescindir los términos del presente contrato tan sólo mediante comunicación fehaciente de tal decisión, sin que ello origine derecho a indemnización o pretensión de resarcimiento alguno en carácter de reparación por la decisión adoptada. 
QUINTA: El pago del monto total del  presente contrato se efectuará en seis (6) cuotas mensuales y consecutivas, contra presentación de factura en legal forma emitida por el adjudicatario y previa conformidad del área requirente respecto de las tareas efectivamente realizadas (esterilizaciones, controles antirrábicos, campañas de vacunación, informes técnicos y atenciones profesionales). Cada pago estará sujeto a la verificación y certificación del cumplimiento de los servicios por parte de la Autoridad de Aplicación. Asimismo, el monto total del contrato se ajustará mensualmente conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC Neuquén) tomando como base el indice del mes anterior de la firma del presente contrato . —-----  ---------------------------------------------------------------------
SEXTA: "EL/LA LOCADOR/A" deberá cumplir sus tareas observando las reglas del arte y/o profesión por el cual es contratado, siendo responsable por los daños y perjuicios que ocasione a la Municipalidad, por el mal desempeño de su servicio. Asimismo, las partes acuerdan que, para el caso de constatarse una vez vencido el presente contrato, toda tarea y/o trabajo ejecutado en forma incorrecta deberá rehacerse por cuenta y a cargo de el/la locador/a, obligación que especialmente acepta como garantía de la satisfactoria realización de sus servicios. Dicho plazo, se extenderá hasta un año después de vencido el presente. 
SEPTIMA: “EL/LA LOCADOR/A” manifiesta efectuar sus aportes previsionales declarando a tal fin su desempeño como autónomo e independiente, comprendido en la Ley 24.241, cuyo puntual y estricto cumplimiento corre por su exclusiva cuenta, como toda otra obligación, derivada de la Legislación Impositiva, Previsional, de Seguridad, y Asistencial, aplicables en la República Argentina. 
OCTAVA : Las partes convienen expresa y voluntariamente que para cualquier cuestión que pudiera plantearse entre ellas con motivo de este contrato, se someten a la jurisdicción de los tribunales de la Provincia de Neuquén renunciando desde ya a cualquier otra que pudiera corresponderles, fijando domicilios en los indicados al inicio, donde se darán por buenas y válidas toda intimación o interpelación que las partes se dirijan con tal motivo del presente contrato. En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Villa La Angostura, a los     días      mes    año. 

“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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